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Córdoba,                   2  0    SEP    2018

VISTO

La  nota  presentada  por  Oficialia  (fs.  67),  en  la  que  explicita  que  en  la
tarea de auditar la  Historia Académica del alumno Alben,  Osvaldo  Julián  (Leg.
199674488)   para  tramitar  su   Ceriificado  Analítico   Final,   se  detecta   que   no
figura la materia Teorías y Técnicas de la lnvestigación Social, de su Plan  1987
(R.M.  N° 311/87),  y

CONSIDERANDO:

Que   se   adjunta   copia   de   la   Historia  Académica   de   la
alumna antes  mencionada,  dónde se constata  lo  informado por Oficialia  (fs.  68
y 69);

Que   presenta   hojas   de   la   libreta   de   trabajos   prácticos
debidamente  legalizadas,  en  las  que  consta  haber aprobado  por  promoción  la
materia Teorías y Técnicas  de  la  lnvestigación  Social  en fecha 03/08/1999 con
nota final de 7 (Siete) puntos (fs.70 a 71 );

Que según el  lnforme de Oficialía antes mencionado, dicho
alumno   FIGURA  AUSENTE  en  Acta  de   Examen   N°  A000257660  de  fecha
03/08/1999 de la materia Teorías y Técnicas de la lnvestigación Social;

Que  los  datos de  la  libreta  son  ratificados  por la  Profesora
de  la  Cátedra  Romano,  SiMa  Olinda,  con  el  control  del  Director  Disciplinar del
Departamento Académico Cine y Tv Lic.  Sergio Kogan (fs.72);

Que da atención a lo dispuesto por la Resol.  D.N°1422/97 y
R.HCS.N° 265/98,  reglamentarias de estos trámites;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:
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ARTÍCULO  1°:  Rectificar  el  Acta  N°  A000257660  de  fecha  03/08/1999  de  la
materia   Teorías   y   Técnicas   de   la    lnvestigación   Social   del    Plan   311/87,
asentándole   al   alumno  Albert,   Osvaldo   Julián   (Leg.   199674488)   la   nota   7
(Siete);

ARTÍCULO   2°:   Encomendar   a   Oficialía   la   confección   del   acta   rectificativa
correspondiente  para  ser firmada  por  el  Director  Disciplinar del  Departamento
Académico   respectivo   o   la   Directora   del   Área   de   Enseñanza   de   nuestra
facultad;

ARTÍCULO 3°:  Protocolizar,  incluir en  el  Digesto  de  la  UNC  y pase al Área de
Enseñanza para sus efectos,  cumplido archívese.
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